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Miércoles, 30 de diciembre de 2020 

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 

 

Buenos días, vamos a dar inicio a la Sesión Extraordinaria Virtual del día miércoles 

30 de diciembre de 2020, siendo las……………………. 

 

Sr. secretario sírvase verificar la asistencia para obtener el quórum reglamentario y 

poder dar inicio a la Sesión. 

 

SECRETARIO DE CONSEJO: 

 

Se ha convocado a Sesión Extraordinaria Virtual del Pleno del Consejo 

Regional, mediante Acuerdo de Consejo Regional N°259-2020-CR/GRL de 

fecha 22 de diciembre de 2020. 

 

Con su autorización Señor Presidente del Consejo Regional, procedo a verificar el 

quórum reglamentario: 

 

(El Secretario del Consejo Regional pasa lista) 

 

1. SR. TEÓFILO GARAY SÁNCHEZ, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE BARRANCA 

 

2. Sr. VICENTE SABINO RIVERA LOARTE, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE CAJATAMBO. 

 

3. Sr. ABEL NARCISO CAQUIPOMA REYES, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE CAJATAMBO. 
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4. SR. JESÚS ANTONIO QUISPE GALVÁN, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE YAUYOS. 

 

5. SR. JUAN ROSALINO REYES YSLA, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE YAUYOS. 

 

6. SR. AMADOR SERAS REINOSO, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE CANTA. 

 

7. SR. ALCIBÍADES ROY BELTRÁN GUTIÉRREZ, CONSEJERO REGIONAL 

POR LA PROVINCIA DE CAÑETE. 

 

8. SR. CARLOS ALBERTO FAUSTINO CALDERÓN, CONSEJERO REGIONAL 

POR LA PROVINCIA DE CAÑETE. 

 

9. SR. JORGE HERNÁN ARRIETA CAMACHO, CONSEJERO REGIONAL POR 

LA PROVINCIA DE HUARAL. 

 

10. SR. HERNANDO PASCUAL LIVIA BARTOLO, CONSEJERO REGIONAL POR 

LA PROVINCIA DE HUAROCHIRÍ. 

 

11. SR. WILDER JOSÉ VELARDE CAMPOS, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE OYÓN. 

 

12. SR. EUGENIO HUARANGA CANO, CONSEJERO REGIONAL POR LA 

PROVINCIA DE HUAURA. 
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13. SRA. ALEXSANDRA MARIAPIA CANALES ARRASCUE, CONSEJERA 

REGIONAL POR LA PROVINCIA DE HUAURA. 

 

SECRETARIO DE CONSEJO  

 

EL SEÑOR PRESIDENTE SOLICITA AL PLENO DEL CONSEJO REGIONAL LA 

APROBACIÒN DE LA AGENDA DE LA PRESENTE SESION. 

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 

 

Con el quórum reglamentario se da inicio a la Sesión. 

 

ESTACIÓN DE DESPACHO 

  

1. JURAMENTACIÓN DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DEL 

CONSEJO REGIONAL, ELECTOS PARA EL PERÍODO 2021. 

  

2. INFORME DE GESTIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 

DE LIMA.  

 

3. ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°213-2020-CR/GRL, mediante el 

cual se dispone: 

 

• ARTÍCULO PRIMERO:  REPROGRAMAR, la convocatoria del Ing. 

Ricardo Chavarría Oría, Gobernador Regional de Lima, para una 

próxima sesión extraordinaria del pleno del consejo regional, a fin de 

que informe de manera detallada y documentada, que acciones se 

han realizado, con la finalidad de defender el patrimonio inmobiliario 

del Gobierno Regional de Lima, esto a razón, de la apropiación que 
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vienen sufriendo los terrenos del Gobierno Regional de Lima en la 

provincia de Cañete, tal es el caso del antiguo local de la Agencia 

Agraria y los terrenos de las Pampas de Concón que han sido 

devueltos a la Superintendencia de Bienes Nacionales. 

 

INVITADO: 

 

• GOBERNADOR REGIONAL DE LIMA, CONVOCADO MEDIANTE 

OFICIO N°2094-2020-GRL-SCR. 

 

4. OFICIO N°0347-2020-GRL/GOB, suscrito por el Ing. Ricardo Chavarría Oria, 

Gobernador Regional de Lima, quien solicita, se considere como punto de 

agenda para próxima sesión del pleno del Consejo Regional, la aprobación 

del Presupuesto Institucional de Apertura – PIA del Gobierno Regional de 

Lima correspondiente al año 2021. 

 

INVITADOS:  

• GERENTE GENERAL REGIONAL, CONVOCADO MEDIANTE 

OFICIO N°2095-2020-GRL-SCR Y OFICIO N°2097-2020-GRL-SCR. 

 

• GERENTE REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y 

ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL, CONVOCADO MEDIANTE 

OFICIO N°2096-2020-GRL-SCR Y OFICIO N°2097-2020-GRL-SCR. 

 

5. PEDIDO VERBAL DEL SR. HERNANDO PASCUAL LIVIA BARTOLO, 

CONSEJERO REGIONAL POR LA PROVINCIA DE HUAROCHIRÍ, quien 

solicita convocar para la siguiente sesión del pleno del Consejo Regional al: 
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• GERENTE REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y 

ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL, A FIN DE QUE INFORME 

DE MANERA DOCUMENTADA Y DETALLADA:  

✓ SOBRE LAS TRANSFERENCIA Y CERTIFICACIONES 

PRESUPUESTALES REALIZADAS A LA GERENCIA 

REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y A LA DIRECCIÓN 

REGIONAL DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES PARA 

LA ATENCIÓN DE LOS PLANES DE CONTINGENCIA Y 

PROYECTOS QUE SE VIENEN REALIZANDO Y 

ATENDIENDO EN LA PROVINCIA DE HUAROCHIRÍ, ANTE 

LAS INTENSAS LLUVIAS QUE VIENEN OCASIONANDO 

DESLIZAMIENTO DE PIEDRAS, HUAYCOS Y LA CRECIDA 

DEL RIO SANTA EULALIA, AFECTANDO VÍAS DE 

COMUNICACIÓN Y OTROS.  

INVITADO:  

▪ GERENTE REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO 

Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL, CONVOCADO 

MEDIANTE OFICIO N°2103-2020-GRL-SCR Y OFICIO 

N°2104-2020-GRL-SCR. 

• GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

✓ QUE PLANES DE CONTINGENCIA VIENEN REALIZANDO 

ANTE LAS INTENSAS LLUVIAS QUE VIENEN 

OCASIONANDO HUAYCOS Y LA CRECIDA DEL RIO SANTA 

EULALIA AFECTANDO EL “PUENTE VERDE” EN EL VALLE 

DE SANTA EULALIA.  
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✓ SÍ HAN TRASLADADO MAQUINARIAS PARA LAS VÍAS DE 

COMUNICACIÓN DE COMPETENCIA REGIONAL QUE VIENE 

AFECTÁNDOSE EN LA PROVINCIA DE HUAROCHIRÍ, A 

CAUSA DE DESLIZAMIENTO DE PIEDRAS Y POR LOS 

HUAYCOS.  

INVITADO:  

▪ GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA, 

CONVOCADO MEDIANTE OFICIO N°2102-2020-GRL-SCR Y 

OFICIO N°2104-2020-GRL-SCR. 

• DIRECTOR REGIONAL DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 

✓ QUE PLANES DE CONTINGENCIA VIENEN REALIZANDO 

ANTE LAS INTENSAS LLUVIAS QUE VIENEN 

OCASIONANDO HUAYCOS Y LA CRECIDA DEL RIO SANTA 

EULALIA AFECTANDO EL “EL PUENTE VERDE” EN EL 

VALLE DE SANTA EULALIA.  

✓ SÍ HAN TRASLADADO MAQUINARIAS PARA LAS VÍAS DE 

COMUNICACIÓN DE COMPETENCIA REGIONAL QUE 

VIENE AFECTÁNDOSE EN LA PROVINCIA DE HUAROCHIRÍ, 

A CAUSA DE DESLIZAMIENTO DE PIEDRAS Y POR LOS 

HUAYCOS.  

INVITADO:  

▪ DIRECTOR REGIONAL DE TRANSPORTE Y 

COMUNICACIONES, CONVOCADO MEDIANTE OFICIO 

N°2099-2020-GRL-SCR Y OFICIO N°2104-2020-GRL-SCR. 

• DIRECTOR REGIONAL DE AGRICULTURA  
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✓ QUE PLANES DE CONTINGENCIA VIENE REALIZANDO LA 

DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA, ANTE LA 

CRECIDA Y DESBORDE DEL RIO SANTA EULALIA QUE 

VIENE AFECTANDO A LA BOCATOMA DEL CANAL DE 

REGADÍO N°3 DE SAN JOSÉ DE PALLE, ASIMISMO SOBRE 

LA AFECTACIÓN QUE HA SUFRIDO EL ENROCADO DE LA 

DEFENSA RIBEREÑA DEL RIO SANTA EULALIA A LA 

ALTURA EL SAUCE EN LÚCUMA SECA, DISTRITO DE 

SANTA EULALIA 

INVITADO:  

▪ DIRECTOR REGIONAL DE AGRICULTURA, CONVOCADO 

MEDIANTE OFICIO N°2101-2020-GRL-SCR Y OFICIO 

N°2104-2020-GRL-SCR. 

 

6. CARTA N°133-2020-CO-FR-CR/GRL, suscrita por el Sr. Jesús Antonio 

Quispe Galván, en su calidad de presidente de la Comisión Ordinaria de 

Fiscalización y Reglamento, quien solicita se considere como punto de 

agenda para la próxima sesión del pleno del Consejo Regional, la aprobación 

del dictamen final recaído en el Acuerdo de Consejo Regional N°239-2019-

CR/GRL, referente a las supervisiones de las obras: “Mejoramiento, 

ampliación del servicio educativo de nivel inicial I.E.I. N°487 “Nuestra 

Señora de Fátima” del asentamiento humano Josefina Ramos, distrito 

de Imperial, provincia de Cañete, región Lima”; “Mejoramiento y 

ampliación del servicio educativo de inicial I.E.I. N°098 del Centro 

Poblado de la Quebrada – distrito de San Luis – provincia de Cañete – 

región Lima”; “Mejoramiento y ampliación de los servicios educativos 

de nivel inicial I.E.I. N°610 y nivel primario I.E.P. N°20966, del 

Asentamiento Humano proyecto Integral la Arena -distrito de San 
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Vicente, provincia de Cañete, región Lima; y el proceso de compra de 

ambulancias”.  

 

7. CARTA N°134-2020-CO-FR-CR/GRL, suscrita por el Sr. Jesús Antonio 

Quispe Galván, en su calidad de presidente de la Comisión Ordinaria de 

Fiscalización y Reglamento, quien solicita se considere como punto de 

agenda para la próxima sesión del pleno del Consejo Regional, la aprobación 

del dictamen final recaído en el Acuerdo de Consejo Regional N°184-2020-

CR/GRL, referente al oficio N°090-2020-GRU/GOB, suscrito por el Ing. 

Ricardo Chavarría Oria – Gobernador Regional de Lima, mediante el 

cual solicita la aprobación de transferencia de bienes donados por la 

SUNAT, mediante Acuerdo de Consejero Regional, para su 

pronunciamiento respectivo.  

 

8. CARTA N°135-2020-CO-FR-CR/GRL, suscrita por el Sr. Jesús Antonio 

Quispe Galván, en su calidad de presidente de la Comisión Ordinaria de 

Fiscalización y Reglamento, quien solicita se considere como punto de 

agenda para la próxima sesión del pleno del Consejo Regional, la aprobación 

del dictamen final recaído en el Acuerdo de Consejo Regional N°132-2020-

CR/GRL, referente al Oficio N°0094-2020-GRL/GOB, suscrito por el Ing. 

Ricardo Chavarría Oria, gobernador Regional de Lima, quien solicita 

mediante Acuerdo de Consejo Regional que, autorice la “transferencia 

de la camioneta de placa EGV-002 a favor de la EMPRESA 

ASEGURADORA MAPFRE PERÚ COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS S.A.”,  a fin de investigar la legalidad de lo requerido; y, 

del OFICIO N°0093-2020-GRL/GOB, suscrito por el Ing. Ricardo 

Chavarría Oria, Gobernado Regional de Lima, quien solicita mediante 

Acuerdo de Consejo Regional que, autorice la “transferencia de la 

camioneta de placa de EGGT-707 a favor de la EMPRESA 
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ASEGURADORA  MAPFRE PERÚ COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS S.A.”, a fin de investigar la legalidad de lo requerido.  

 

9. CARTA N°136-2020-CO-FR-CR/GRL, suscrita por el Sr. Jesús Antonio 

Quispe Galván, en su calidad de presidente de la Comisión Ordinaria de 

Fiscalización y Reglamento, quien solicita se considere como punto de 

agenda para la próxima sesión del pleno del Consejo Regional, la aprobación 

del dictamen final recaído en el Acuerdo de Consejo Regional N°066-2020-

CR/GRL, referente a sí las mascarillas faciales textiles de uso 

comunitario adquiridas por la Gerencia de Desarrollo Social, cumplen 

con las especificaciones técnicas otorgadas por el Gobierno Central, 

mediante Resolución Ministerial N°135-2020-MINSA, y si se han 

respetado los costos de mercado.   

 

10. CARTA N°137-2020-CO-FR-CR/GRL, suscrita por el Sr. Jesús Antonio 

Quispe Galván, en su calidad de presidente de la Comisión Ordinaria de 

Fiscalización y Reglamento, quien solicita se considere como punto de 

agenda para la próxima sesión del pleno del Consejo Regional, la aprobación 

del dictamen final recaído en el Acuerdo de Consejo Regional N°242-2019-

CR/GRL, referente al proceso de convocatoria a plazo fijo (Decreto 

Legislativo N°276) N°004-2019, referente a la plaza que se adjudicó al 

médico cirujano Zenobio Gregorio Guerra Remuzgo, para el 

establecimiento de Omas , ubicado en la provincia de Yauyos y Acuerdo 

de Consejo Regional N°055-2020-CR/GRL, sobre la investigación 

respecto al proceso de convocatoria a plazo fijo (Decreto Legislativo 

N°276) N°004-2019-SBS-CH-M, sobre presuntos actos irregulares 

suscitados en dicho proceso.  
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11. ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°048-2020-CR/GRL, mediante el 

cual, se dispone: 

 

• ARTÍCULO PRIMERO: La Secretaria de Consejo Regional, remita en 

la siguiente sesión de consejo, un informe del estado situacional del 

Consejo Regional del año 2019. 

 

12. INFORME N°3035-2020-GRL-SCR, suscrito por el Abg. Jaime Andrés 

Rodríguez Carranza, secretario del Consejo Regional de Lima, mediante el 

cual, informa al Sr. Juan Rosalino Reyes Ysla, presidente del Consejo 

Regional de Lima, respecto al estado económico y ejecución presupuestal de 

la secretaria del Consejo Regional de Lima, correspondiente a los meses de 

enero – noviembre de 2020.  

 

13. INFORME N°3058-2020-GRL-SCR, suscrito por el Abg. Jaime Andrés 

Rodríguez Carranza, secretario del Consejo Regional de Lima, mediante el 

cual informa al Sr. Juan Rosalino Reyes Ysla, presidente del Consejo 

Regional, la relación de actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

pleno del Consejo Regional que quedaron pendientes de firma del ex 

consejero regional Sr. Víctor Fernando Terrones Mayta.  

 

14. CARTA N°076-2020-CO-PEPPATCG-CR/GRL, suscrita por el Sr. Alcibíades 

Roy Beltrán Gutiérrez, en su calidad de presidente de la Comisión Ordinaria 

de Planificación Estratégica, Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento 

Territorial y Cuenta General, quien solicita se considere como punto para la 

próxima sesión extraordinaria del pleno del Consejo Regional, la aprobación 

del dictamen final recaído en el Acuerdo de Consejo Regional N°106-2019-

CR/GRL, referente a la implementación del presupuesto participativo para las 

nueve provincias a 10 millones de soles, para el período 2021. 
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15. CARTA N°077-2020-CO-PEPPATCG-CR/GRL, suscrita por el Sr. Alcibíades 

Roy Beltrán Gutiérrez, en su calidad de presidente de la Comisión Ordinaria 

de Planificación Estratégica, Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento 

Territorial y Cuenta General, quien solicita se considere como punto para la 

próxima sesión extraordinaria del pleno del Consejo Regional, la aprobación 

del dictamen final recaído en el Acuerdo de Consejo Regional N°086-2020-

CR/GRL, referente al Oficio N°0044-2020-GRL/GOB del Ing. Ricardo 

Chavarría Oria, Gobernador Regional de Lima que contiene el Informe 

N°388-2020-GRUSGRAJ, mediante el cual, la Sub Gerencia Regional de 

Asesoría Jurídica formula observación de autógrafa de Ordenanza Regional, 

que dispone: “EL CÁLCULO DE LA BONIFICACIÓN ESPECIAL MENSUAL 

POR PREPARACIÓN DE CLASES Y EVALUACIÓN, SE ESTABLEZCA 

SOBRE LA BASE DEL 30% DE LA REMUNERACIÓN TOTAL, ASÍ COMO 

LA BONIFICACIÓN ADICIONAL POR DESEMPEÑO DEL CARGO Y POR 

PREPARACIÓN DE DOCIMENTOS FE GESTIÓN, EQUIVALENTE AL 5% 

DE SU REMUNERACIÓN TOTAL, A LA SOLA PRESENTACIÓN ANTE LA 

VÍA ADMINISTRATIVA Y CON LOS FUNAMENTOS LEGALES 

CORRESPONDIENTES”. 

 

16. CARTA N° 047-2020-CO-ECCTD-CR/GRL, suscrita por la Sra. Alexsandra 

Mariapia Canales Arrascue, en su calidad de presidenta de la Comisión 

Ordinaria de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Deporte, quien 

solicita se considere como punto para la próxima sesión extraordinaria del 

pleno del Consejo Regional, la aprobación del dictamen final recaído en el 

Acuerdo de Consejo Regional N°091-2020-CR/GRL, referente a la Carta 

N°010-2020-VFTM-CRPH-CR/GRL, suscrita por el Sr. Víctor Fernando 

Terrones Mayta, consejero regional por la provincia de Huaura, quien solicita 

se sirva a considerar como punto de agenda en la sesión extraordinaria del 

mes de febrero, el Oficio N°001-CA-J-REGIÓN LIMA, presentado por el Sr. 
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Abner Enoc Renojo Castillo, representante de la asociación “Acción Juvenil 

Región Lima”, quien remite propuesta del Reglamento del Consejo Regional 

de Juventudes (COREJU)”. 

 

17. CARTA N° 027-2020-CE-CMACRN070-CR/GRL, suscrita por el Sr. Vicente 

Sabino Rivera Loarte, en su calidad de presidente de la Comisión Especial 

conformada mediante A.C.R. N°070-2019-CR/GRL, quien solicita se 

considere como punto para la próxima sesión extraordinaria del pleno del 

Consejo Regional, la aprobación del dictamen final de la Comisión Especial, 

encargada de la separación de las Unidades Funcionales y Orgánicas de 

Cajatambo, Oyón y Yauyos; de sus respectivas Redes de Salud. 

 

18. CARTA N°078–2020-CO-PEPPATCG-CR/GRL, suscrita por el Sr. Alcibíades 

Roy Beltrán Gutiérrez, en su calidad de presidente de la Comisión Ordinaria 

de Planificación Estratégica, Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento 

Territorial y Cuenta General, quien solicita se considere como punto para la 

próxima sesión extraordinaria del pleno del Consejo Regional, la aprobación 

del Dictamen Final recaído en el ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL 

N°141-2020-CR/GRL, respecto de: 

a) La Carta Nº 056-2020-VFTM-PCR/GRL, suscrita por el Sr. Víctor 

Fernando Terrones Mayta, Presidente del Consejo Regional de Lima, 

quien solicitó sirva considerar como punto de agenda en la próxima 

sesión ordinaria virtual del pleno del consejo regional, la Carta N° 031-

2020-GRUCRLVRL, suscrita por el Sr. Vicente Sabino Rivera Loarte, 

consejero regional por la provincia de Cajatambo, quien solicita se invite 

al Gerente Regional de Desarrollo Económico, Gerente Regional de 

Planeamiento y Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Director 

Regional de Agricultura y al Jefe de la Oficina de Programación 

Multianual de Inversiones del Gobierno Regional, a fin de exponer, 
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respecto a la viabilidad de aprobar la "REPOSICIÓN O RESTITUCIÓN 

DE LOS PRESUPUESTOS ASIGNADOS EN EL PROGRAMA DE 

INVERSIÓN CONCERTADO 2020, CORRESPONDIENTE A LA 

PROVINCIA DE CAJATAMBO", que han sido redistribuidos o 

transferidos a las provincias costeras, sin el Acuerdo de Consejo 

Regional que lo faculte, contraviniendo lo dispuesto por el Acuerdo de 

Consejo Regional Nº 118-2019- CR/GRL y el PIA 2020.  

 

b) PEDIDO VERBAL DEL SR. VICENTE SABINO RIVERA LOARTE, 

CONSEJERO REGIONAL POR LA PROVINCIA DE CAJATAMBO. 

Solicita que, mediante Acuerdo de Consejo Regional, se apruebe la 

restitución o reposición de los recursos del presupuesto participativo del 

2019 para los proyectos del Canal de Huancapón y Canal de Gorgor, los 

cuales tienen expediente técnico y se encuentran registrados en el 

programa multianual de inversiones, al haberse derivado los 

presupuestos asignados a otros proyectos. 

 

c) PEDIDO VERBAL DEL SR. JESÜS ANTONIO QUISPE GALVAN, 

CONSEJERO REGIONAL POR LA PROVINCIA DE YAUYOS Solicita 

que, mediante Acuerdo de Consejo Regional, se esclarezca sobre el 

presupuesto participativo del 2019 y 2020 asignado a los proyectos de 

las provincias de la región Lima y si van a ser ejecutados o no serán 

ejecutados en el presente año, toda vez que, los proyectos de 

Presupuesto Participativo del 2019 y 2020 no se están ejecutando, en el 

caso de la provincia de Yauyos, específicamente respecto a los 

proyectos de dos represas, dado que habría indicios de no tener 

actualmente presupuesto para ejecutarse.  

Teniendo en cuenta, lo expuesto por el pleno del Consejo Regional, en 

la parte considerativa del presente Acuerdo de Consejo Regional. 



 

  
 

 
 

“Año de la Universalización de la Salud” 

 

 
15 

 

19. CARTA N° 013–2020-CO-LAATPE-CR/GRL, suscrita por el Sr. Vicente 

Sabino Rivera Loarte, en su calidad de presidente de la Comisión Ordinaria 

de Legal y Administración para la Adjudicación de Terrenos de Propiedad del 

Estado, quien solicita se considere como punto para la próxima sesión 

extraordinaria del pleno del Consejo Regional, la aprobación del Dictamen 

Final RECAÍDO EN EL ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°062-2020-

CR/GRL, referente a que se considere como punto de agenda, la 

convocatoria del Director Regional de Formalización de la Propiedad Rural, a 

fin de que sustente ante el pleno acerca de las acciones que se viene 

ejecutando para dar cumplimiento a lo resuelto en la Resolución Directoral 

Nº095-2019-GRUGRDE/DIREFOR; adjunto al ACUERDO DE CONSEJO 

REGIONAL N°229-2020-CR/GRL, respecto al pedido verbal del Sr. Carlos 

Alberto Faustino Calderón, consejero regional por la provincia de Cañete, 

quien solicita se emita un Acuerdo de Consejo Regional y se notifique al 

titular de la Superintendencia de Bienes Nacionales (SBN), al titular del 

Gobierno Regional de Lima para que procedan según sus atribuciones y se 

defienda a la población de Cañete de un flagrante atendado contra su salud 

pública. Esto ha razón, de la Resolución Nº616-2020 emitida por la 

Superintendencia de Bienes Nacionales (SBN), que pone en grave peligro la 

salud pública de la capital de la provincia de Cañete, al declarar 

improcedente un pedido para la transferencia de un predio donde debe 

construirse una planta de relleno sanitario para garantizar una disposición 

segura de residuos sólidos que se generan en la jurisdicción, así como 

también el cementerio de Cañete, tomando sólo como base de su 

justificación para emitir la resolución antes mencionada, el conflicto de límites 

entre la provincia de Cañete y Chincha( ... ). 

 



 

  
 

 
 

“Año de la Universalización de la Salud” 

 

 
16 

20. CARTA N° 046–2020-CO-SPISPD-CR/GRL, suscrita por el Sr. Jorge Hernán 

Arrieta Camacho, en su calidad de presidente de la Comisión Ordinaria de 

Salud, Población e Inclusión Social y Personas con Discapacidad, quien 

solicita se considere como punto de agenda para la sesión extraordinaria, SE 

APRUEBE MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL LA 

DERIVACIÓN PARA EL PERIODO ANUAL 2021, LOS SIGUIENTES 

ENCARGOS PENDIENTES, RECAÍDOS EN LOS SIGUIENTES ACUERDOS 

DE CONSEJO DE LA COMISIÓN ORDINARIA DE SALUD, POBLACIÓN E 

INCLUSIÓN SOCIAL Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EL CUAL SE 

DETALLA A CONTINUACIÓN: 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL Nº 086-2019-CR/GRL; 

respecto al Oficio N°454-2019-GRL-DIRESA-HHHO-SBS-DE y 

antecedentes, suscrito por el M.C. Evaristo Máximo Arainga Mora – 

Director Ejecutivo del Hospital Regional de Huacho – Huaura – Oyón, 

mediante el cual remite información referente a procesos 

administrativos que se han iniciado y así puedan esclarecer presuntas 

responsabilidades de los servidores inmersos. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL Nº 087-2019-CR/GRL; 

respecto del Oficio N°104-2019-I.E. N°.20801-LU-SH y sus 

antecedentes, suscrito por el Sr. Luis Antonio Núñez Damián – director 

I.E. N°.20801, La Unión – Sayán, quien solicita tomar acciones 

correspondientes para evitar la proliferación de la enfermedad de 

Hepatitis, al haberse reportado dos casos de alumnos con dicha 

enfermedad. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL Nº 096-2019-CR/GRL; 

respecto a la priorización de la construcción de un nuevo Hospital 

totalmente equipado en la provincia de Chancay, a fin de poder atender 
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las diferentes contingencias que puedan surgir por el crecimiento de 

inversión en dicha provincia, acorde a las necesidades. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL Nº 218-2019-CR/GRL; 

DERIVAR, la CARTA Nº 022-2019-HPLB-CRPH-CR/GRL, mediante la 

cual se remite la Proposición de Acuerdo Regional: "Solicitar, a través 

del Gobernador Regional de Lima, que la Gerencia Regional de 

Desarrollo Social y la Dirección Regional de Salud, eleve de categoría 

al Centro Materno Infantil "Pedro Abraham López Guillen de la Microred 

Ricardo Palma- Red de Salud de Huarochirí con categoría 1.-4 a 

Hospital 11-1 ': a la Comisión Ordinaria de Salud, Población e Inclusión 

Social y Personas con Discapacidad, para su análisis, debate, informe 

y/o dictamen correspondiente. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL Nº 219-2019-CR/GRL; 

DERIVAR, la CARTA Nº 023-2019-HPLB-CRPH-CR/GRL, mediante la 

cual se remite la Proposición de Acuerdo Regional: "Solicitar, al 

Gobernador Regional de Lima, actualice los Convenios de Cooperación 

interinstitucional que se dieron entre el Gobierno Regional de Lima con 

cada Municipalidad distrital sobre la entrega de ambulancias en el año 

2014; para que pasen al Gobierno Regional de Lima para su 

Administración respectiva"; a la Comisión Ordinaria de Salud, 

Población e Inclusión Social y Personas con Discapacidad, para su 

análisis, debate, informe y/o dictamen correspondiente. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL Nº 023-2020-CR/GRL; 

respecto de la Carta N°004-2020-HPLB-CR/GRL, y anexos en la que 
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se solicita la recategorización del Hospital López Guillen del distrito de 

San Antonio. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL Nº 027-2020-CR/GRL; 

respecto del Oficio N°2531-2019-GRL-GRDS-DIRESA-LIMA-DG, 

información solicitada al director de la DIRESA, mediante Carta N°013-

2019-JHAC-CRPH-CR/GRL. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL Nº 059-2020-CR/GRL; 

respecto de la Carta N°009-2020-ASR-CRPC-C/GRL, mediante la que 

se solicita se considere como punto de agenda en la sesión ordinaria 

del consejo regional del mes de marzo, la invitación al Director 

Regional de Salud del Gobierno Regional de Lima, a fin de que informe 

de manera detallado y documentada los criterios que se han 

establecido para la disminución del presupuesto designado en el año 

2020, para las provincias que conforman la región lima, así como el 

informe remitido por la Dirección Regional de Salud. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL Nº 100-2020-CR/GRL; 

respecto de la Carta N°064-2020-ANCR-CRPC/CR/GRL, suscrita por el 

Sr. Abel Narciso Caquipoma Reyes, consejero regional por la provincia 

de Cajatambo, por la cual solicita “DECLARAR DE INTERÉS PÚBLICO 

Y DE PRIORIDAD REGIONAL EL PROYECTO DE MEJORAMIENTO 

Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL PUESTO DE 

SALUD DE CAHUA, DISTRITO DE MANÁS, PROVINCIA DE 

CAJATAMBO, REGIÓN LIMA”, considerada como zona estratégica 

ante una emergencia y ante la lucha frontal contra el COVID – 19. 
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• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL Nº 149-2020-CR/GRL; 

respecto de la Carta N°044-2020-VFTM-PCR/GRL, suscrita por el Sr. 

Víctor Fernando Terrones Mayta, presidente del Consejo Regional 

quien solicita se sirva considerar como punto de agenda en la próxima 

sesión ordinaria del mes de julio del presente año, el memorial S/N de 

fecha 15 de junio de 2020, suscrito por los médicos, enfermeros, 

asistenta social, ingenieros, personal administrativo técnico, auxiliares 

asistenciales y personal de servicios generales, que participaron en el 

concurso de provisión abierto N°001-2019-HHO-SBS-PLAZO FIJO, en 

el Hospital Huacho Huaura – Oyón, a fin de investigar la legalidad de lo 

requerido. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL Nº 159-2020-CR/GRL; 

respecto del pedido verbal del Sr. Hernando Pascual Livia Bartolo, 

consejero regional por la provincia de Huarochirí, quien solicita la 

revisión de lo resuelto por la Comisión Ordinaria de Salud, Población e 

Inclusión Social y Personas con Discapacidad en el año 2018. En el 

encargo recaído mediante Acuerdo de Consejo Regional N°003-2018-

CR/GRL, y se inicie un proceso de restructuración de la Dirección 

Regional de Salud, las Redes de Salud de la Región Lima y micro 

redes de las provincias de la Región Lima.  

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL Nº 199-2020-CR/GRL; 

respecto de la Carta N°092-2020-HPLB-CRPH-CR/GR, suscrita por el 

Sr. Hernando Pascual Livia Bartolo, consejero regional por la provincia 

de Huarochirí, quien solicita se considere como punto de agenda en la 

próxima sesión de Consejo Regional, se apruebe mediante Acuerdo de 

Consejo Regional se “DECLARE DE INTERÉS PÚBLICO Y 
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REGIONAL, LA CATEGORIZACIÓN DEL PUESTO DE SALUD DE 

HUAYARINGA ALTA”. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL Nº 216-2020-CR/GRL; 

respecto del pedido verbal del Sr. Jorge Hernán Arrieta Camacho, 

consejero regional por la provincia de Huaral, quien solicita la creación 

de un registro de personas extranjeras en cada provincia de la Región 

Lima. 

 

21. CARTA N° 042–2020-CO-ACCNRNMAGD-CR/GRL, suscrita por el Sr. 

Carlos Alberto Faustino Calderón, en su calidad de presidente de la Comisión 

Ordinaria de Agraria, Comunidades Campesinas y Nativas, Recursos 

Naturales, Medio Ambiente y Gestión de Riesgo de Desastres, quien solicita 

se considere como punto de agenda para la sesión extraordinaria, SE 

APRUEBE MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL LA 

DERIVACIÓN PARA PERIODO ANUAL 2021, LOS SIGUIENTES 

ENCARGOS PENDIENTES, RECAÍDOS EN LOS SIGUIENTES ACUERDOS 

DE CONSEJO DE LA COMISIÓN ORDINARIA DE AGRARIA, 

COMUNIDADES CAMPESINAS Y NATIVAS, RECURSOS NATURALES, 

MEDIO AMBIENTE Y GESTION DE DESASTRE: 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°222-2019-CR/GRL, respecto 

al pedido realizado por el Sr. Jesús Antonio Quispe Galván, Consejero 

Regional por la provincia de Yauyos, respecto a que se encargue a la 

comisión agraria parte de la fiscalización preventiva concurrente, en los 

proyectos de la Dirección Regional de Agricultura de Lima (DRAL) en 

las obras de reconstrucción por cambios. 
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• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°227-2019-CR/GRL, respecto 

al Oficio N°0284-2019-GRL/GOB, y sus antecedentes, suscrito por el 

Ing. Ricardo Chavarría Oria, Gobernador Regional de Lima, referente a 

la solicitud de aprobación de las 30 Propuestas Productivas del Fondo 

Concursable PROCOMPITE. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°208-2020-CR/GRL, respecto 

del oficio N°0311-2020-GRL/GOB, suscrito por el lng. Ricardo 

Chavarría Oria, Gobernador Regional de Lima, quien solicita, se emita 

un "Acuerdo de Consejo Regional que aprueba la transferencia de 

bienes en el marco del PROCOMPITE 2017 a favor de los Agentes 

Económicos Organizados - AEOS, los que se encuentran detallados en 

autos. 

 

22. CARTA N° 139–2020-CO-FR-CR/GRL, suscrita por el Sr. Jesús Antonio 

Quispe Galván, en su calidad de presidente de la Comisión Ordinaria de 

Fiscalización y Reglamento, quien solicita se considere como punto de 

agenda para la sesión extraordinaria, SE APRUEBE MEDIANTE ACUERDO 

DE CONSEJO REGIONAL LA DERIVACIÓN PARA EL PERIODO ANUAL 

2021, LOS SIGUIENTES ENCARGOS PENDIENTES, RECAIDOS EN LOS 

SIGUIENTES ACUERDOS DE CONSEJO DE LA COMISIÓN ORDINARIA 

DE FISCALZIACIÓN Y REGLAMENTO, EL CUAL SE DETALLA A 

CONTINUACIÓN: 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N° 111-2019-CR/GRL; 

respecto a la solicitud de información al lng. Ricardo Chavarría Oria, 

Gobernador Regional de Lima, respecto de la visita de control del 

órgano de control interno sobre la designación de funcionarios en 
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cargos de confianza del periodo de evaluación del 22 al 26 de abril del 

2019. 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N° 226-2019-CR/GRL; 

respecto al Oficio N°317-2019-GRL-PPR-FESH, suscrito por el Dr. 

Félix DERIVAR, el Oficio No:317-2019-GRL-PPR-FESH, suscrito por el 

Dr. Félix Ernesto Salazar Huapalla, Procurador Público del Gobierno 

Regional de Lima, mediante el cual pone desconocirniento la 

información actualizada de los procesos judiciales que han ingresado a 

la Procuraduría Pública Regional en el presente año, hasta el mes de 

agosto, los mismos que hacen un total de 1071procesos judiciales. 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N° 068-2020-CR/GRL; 

respecto a la obra del Centro de Salud de Quilmaná, distrito de 

Quilmaná, Provincia de Cañete, Región Lima. 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N° 096-2020-CR/GRL; 

respecto al pedido verbal del Sr. Jorge Hernán Arrieta Camacho, 

respecto a investigar los presuntos actos irregulares en el proceso de 

adquisición y compra y presunto sobre costo en las pruebas rápidas 

COVID-19 por parte de la Dirección Regional de Salud. 

23. CARTA N° 026–2020-CO-IDUR-CR/GRL, suscrita por el Sr. Abel Narciso 

Caquipoma Reyes, en su calidad de presidente de la Comisión Ordinaria de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano y Rural, quien solicita se considere como 

punto de agenda para la sesión extraordinaria, SE APRUEBE MEDIANTE 

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL LA DERIVACIÓN PARA EL 

PERIODO ANUAL 2021, LOS SIGUIENTES ENCARGOS PENDIENTES, 

RECAÍDOS EN LOS SIGUIENTES ACUERDOS DE CONSEJO DE LA 

COMISIÓN ORDINARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO 

URBANO Y RURAL, EL CUAL SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
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• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°061-2020-CR/GRL, Referente 

al pedido del Sr. Carlos Alberto Faustino Calderón, consejero regional 

por la provincia de Cañete, respecto a la obra que realiza el Gobierno 

Regional de Lima, en el distrito de Hongos y de la muerte de 03 

personas en el afirmado vial Tana - Hongos. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°089-2020-CR/GRL, Referente 

a la Carta N°006-2020-ASR-CRPC-CR/GRL, del Sr. Amador Seras 

Reinoso, consejero regional por la provincia de Canta, que contiene la 

solicitud de los pobladores de Canta – Obrajillo. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°151-2020-CR/GRL, Referente 

a: 

 

a) La Carta N.º 070-2020-HPLB-CRPH-CR/GRL, suscrita por el Sr. 

Hernando Pascual Livia Bartola, consejero regional por la provincia 

de Huarochirí, quien solicita se considere como punto de agenda 

para la próxima sesión de consejo regional se apruebe mediante 

Acuerdo de Consejo Regional, lo siguiente: "DECLARAR DE 

INTERES REGIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA, EL 

MEJORAMIENTO DE LA CONDUCCIÓN MEDIANTE TUBERIAS 

DE AGUA POTABLE DESDE EL TRAMO DE TUCREPUENTE 

CASA GRANDE Y BUENOS AIRES, DISTRITO DE SANTA 

EULALIA, PROVINCIA DE HUAROCHIRI Y DEPARTAMENTO DE 

LIMA".  

 

b) La Carta N.º 071-2020-HPLB-CRPH-CR/GRL, suscrita por el Sr. 

Hernando Pascual Livia Bartola, consejero regional por la provincia 

de Huarochirí, quien solicita se considere como punto de agenda 
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para la próxima sesión de consejo regional que mediante Acuerdo 

de Consejo Regional se apruebe: "DECLARAR DE INTERÉS 

REGIONAL Y NECESIDAD PUBLICA, LA CONSTRUCCIÓN DE LA 

CONDUCCIÓN MEDIANTE TUBERIAS DE 10 PULGADAS DESDE 

EL TRAMO DE CUPICHE A 9 DE OCTUBRE, DISTRITO DE 

RICARDO PALMA, PROVINCIA DE HUAROCHIRÍ Y 

DEPARTAMENTO DE LIMA".  

 

c) La Carta N.0 080-2020-HPLB-CRPH-CR/GRL, suscrita por el Sr. 

Hernando Pascual Livia Bartola, consejero regional por la provincia 

de Huarochirí, quien solicita se considere como punto de agenda 

para la próxima sesión de consejo regional que mediante Acuerdo 

de Consejo Regional se apruebe: "DECLARAR DE INTERES 

REGIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA, EL MEJORAMIENTO DE LA 

CONDUCCIÓN MEDIANTE TUBERÍAS DE AGUA POTABLE 

DESDE HUACHINGA, GUAYARINGA A SAN PEDRO DE MAMA 

ALTA, DISTRITO DE SANTA EULALIA, PROVINCIA DE 

HUAROCHIRI Y DEPARTAMENTO DE LIMA" 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°201-2020-CR/GRL, referente 

al Oficio N°70-2020-DIR-IEP-SADM-P, suscrito por el Sr. Edwin Germán 

Raipay Román, director de la I.E.P. Santiago Antúnez de Mayolo – 

Pacarán, quien solicita al pleno del Consejo Regional su intervención 

con relación a la demora y/o paralización del proyecto de inversión (PIP) 

de “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO”, 

distrito de Pacarán - Cañete. 
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• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°231-2020-CR/GRL, referente 

al pedido verbal del Sr. Hernando Pascual Livia Bartolo, consejero 

regional por la provincia de Huarochirí, quien solicita se considere como 

punto de agenda en la sesión del pleno del Consejo Regional, el 

proyecto “CULMINACIÓN DE LA REPRESA DE CHACRAQUIRE, EN 

EL DISTRITO DE LANGA, PROVINCIA DE HUAROCHIRÍ, YA QUE EN 

ESTA ETAPA FINAL SE NECESITA UN PRESUPUESTO DE S/ 

150.000.00 SOLES PARA SU CULMINACIÓN. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°234-2020-CR/GRL, referente 

al Oficio N°372-2020-AUEGP/MDP, suscrito por el Sr. Eduardo García 

Pagador, alcalde distrital de Paramonga, quien solicita que se declare en 

emergencia sanitaria y de necesidad pública atender el proyecto: 

“CONSTRUCCIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO EN LA 

LOCALIDAD DE 3 PUENTES, DISTRITO DE PARAMONGA, 

PROVINCIA DE BARRANCA, DEPARTAMENTO DE LIMA” CUI 

2464715. 

 

24. CARTA N°029-2020-CO-IEMHCETA-CR/GRL, suscrita por el Sr. Eugenio 

Huaranga Cano, en su calidad de presidente de la Comisión Ordinaria de 

Industria, Energía y Minas e Hidrocarburos, Comercio Exterior, Turismo y 

Artesanía, quien solicita se considere como punto de agenda para la sesión 

extraordinaria, SE APRUEBE MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO 

REGIONAL LA DERIVACIÓN PARA EL PERIODO ANUAL 2021, LOS 

SIGUIENTES ENCARGOS PENDIENTES, RECAÍDOS EN LOS 

SIGUIENTES ACUERDOS DE CONSEJO DE LA COMISIÓN ORDINARIA 

DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS E HIDROCARBUROS, COMERCIO 

EXTERIOR, TURISMO Y ARTESANÍA, EL CUAL SE DETALLA A 

CONTINUACIÓN: 
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• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°092-2020-CR/GRL, Referente 

a Carta Nº 030-2020-ANCR-CRPC-CR/GRL, del Sr. Abel Narciso 

Caquipoma Reyes, consejero regional por la provincia de Cajatambo, 

quien solicita se considere como punto  de agenda en la sesión 

extraordinaria del mes de febrero 2020, se apruebe mediante Ordenanza 

Regional, se declare de interés y prioridad regional la puesta en valor y 

reconocimiento como producto bandera, típico representativo, en el 

ámbito del Gobierno Regional de Lima al "Festival del Mango de Cahua", 

distrito de Manás - provincia de Cajatambo. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°128-2020-CR/GRL, Referente 

a la Carta Nº 057-2020-VFTM-PCR/GRL, suscrita por el Sr. Víctor 

Fernando Terrones Mayta, presidente del consejo regional, que 

contiene, la Carta S/N de fecha 23 de julio de 2020, suscrita por el Sr. 

Juan Ceferino León, mediante la cual, solicita se investigue los 

presuntos actos irregulares cometidos por el Director Regional de 

Energía y Minas, a fin de indagar lo expuesto en la parte considerativa 

del presente Acuerdo de Consejo Regional. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°128-2020-CR/GRL, Referente 

a la Carta S/N de fecha 14 de octubre de 2020, suscrita por el Sr. Juan 

Ceferino León Gabriel, mediante la cual, formula denuncia respecto a 

presuntos procedimientos administrativos irregulares, que habrían sido 

realizados por el Director Regional de la Dirección Regional de Energía y 

Minas, lng. Cornelio Ramos Alania. 

 

25. CARTA N°014-2020-CO-LAATPE-CR/GRL, suscrita por el Sr. Vicente 

Sabino Rivera Loarte, en su calidad de presidente de la Comisión Ordinaria 
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de Legal y Administración para la Adjudicación de Terrenos de Propiedad del 

Estado, quien solicita se considere como punto de agenda para la sesión 

extraordinaria, SE APRUEBE MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO 

REGIONAL LA DERIVACIÓN PARA EL PERIODO ANUAL 2021, LOS 

SIGUIENTES ENCARGOS PENDIENTES, RECAÍDOS EN LOS 

SIGUIENTES ACUERDOS DE CONSEJO DE LA COMISIÓN ORDINARIA 

DE LEGAL Y ADMINISTRACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE 

TERRENOS DE PROPIEDAD DEL ESTADO, EL CUAL SE DETALLA A 

CONTINUACIÓN: 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°185-2020-CR/GRL, referente 

al Informe del Servicio Relacionado N°2-5344-2020-001, servicios 

relacionado Gobierno Regional de Lima, “Informe Anual al Consejo 

Regional de Lima, “Informe Anual al Consejo Regional del Gobierno 

Regional de Lima, suscrito por el C.P.C.C. Benjamín Benites Cabrera – 

jefe de la Oficina de Control Institucional. 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°185-2020-CR/GRL, 

referente al Oficio N°382-2020-GRL/GGR, suscrito por el Abg. Jorge 

Javier Miranda García, Gerente General Regional (E), mediante el 

cual se informa respecto a la implementación del Acuerdo de Consejo 

Regional N°042-2020-CR/GRL, dando cuenta de las acciones 

ejecutadas y orientadas a la implementación del mencionado acuerdo, 

remitiendo los actuados a este despacho para su conocimiento. 

26. CARTA N°048-2020-COECCTD-CR/GRL, suscrita por la Sra. Alexsandra 

Mariapia Canales Arrascue, en su calidad de presidenta de la Comisión 

Ordinaria de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Deporte, quien 

solicita se considere como punto de agenda para la sesión extraordinaria, SE 

APRUEBE MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL LA 
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DERIVACIÓN PARA EL PERIODO ANUAL 2021, LOS SIGUIENTES 

ENCARGOS PENDIENTES, RECAÍDOS EN LOS SIGUIENTES ACUERDOS 

DE CONSEJO DE LA COMISIÓN ORDINARIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA Y DEPORTE, EL CUAL SE DETALLA A 

CONTINUACIÓN: 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°186-2020-CR/GRL, 

Referente al OFICIO N°20-2020-SUTE-RLP, suscrito por el Sr. Roger 

Apolinar Ortíz – Secretario General del SUTE REGIÓN LIMA, 

mediante el cual solicitó al Sr. Juan Rosalino Reyes Ysla, presidente 

del Consejo Regional: LA INAPLICABILIDAD Y SUSPENSION DEL 

PROCESO DE EVALUACIÓN DE LA RUBRICAS DE OBSERVACIÓN 

DEL TRABAJO REMOTO DE LOS DOCENTES PARA LA 

EVALUACION DE DESEMPEÑO DOCENTE Y TODOS LOS 

PROGRAMAS DEL MINEDU. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N° 200-2020-CR/GRL, 

Referente a la Carta S/N suscrita por el Lic. Carlos Alipio Enciso 

Yaranga, quien solicita se considere como punto de agenda para la 

próxima sesión del pleno del consejo regional, el pago a los maestros 

desempleados correspondiente al 30% de nuestros haberes 

mensuales por concepto de preparación de clases. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°207-2020-CR/GRL, 

Referente al Oficio N°1879-GRL/DRELP/DGP-EPR/2020, Suscrito por 

el Lic. Jesús Melchor Veliz Victoriano, Director Regional de 

Educación. 

 

• ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL N°237-2020-CR/GRL, 

referente a lo dispuesto en el artículo segundo, en el cual se convoca 
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al Lic. Jesús Melchor Veliz Victoriano, Director Regional de 

Educación, para la próxima sesión ordinaria del pleno del Consejo 

Regional, a fin de que informe de manera detallada y por escrito, 

sobre el estado situacional de las 9 UGEL de la Región Lima, 

respecto a cómo se han venido desarrollando las sesiones de clases y 

referente al reinicio de clases, tanto de las instituciones educativas en 

su diferentes niveles, como de los Institutos Superiores Tecnológicos 

Públicos. 

27. INFORME N°3260-2020-GRL-SCR, suscrito por el Abg. Jaime Andrés 

Rodríguez Carranza, secretario del Consejo Regional, mediante el cual, 

informa al Sr. Juan Rosalino Reyes Ysla, presidente del Consejo Regional de 

Lima, sobre el recurso de reconsideración del Acuerdo de Consejo Regional 

N°290-2019-CR/GRL, presentado por el señor Isidro Yactayo Almeida.  

 

 

ACUERDO Nº:  

      1.- VOTACION  

2.- RESULTADO:                              

  Culmina la sesión a las……………………… 


